
Proyecto de ley sobre quiebras 

El Dr. Antonio Rocha, catedrático en 
la Facultad de Jurisprudencia de este 
Colegio Mayor, nos ha cedido especial­
mente para nuestra Revista, este impor­
tantísimo proyecto con el estudio ad- · 
junto. 

Artículo l 9-Se halla en estado de quiebra todo comer­
ciante que sobresee en el pago corriente de sus obligaciones.
La muerte del deudor o su retiro del comercio no impiden
la declaración y procedimiento de quiebra cuando ha falle­
cido o se ha retirado en estado de cesación de pagos. La de­
claración no podrá pedirse sino dentro del año siguiente a
la muerte o retiro.

Artículo 29-La quiebra es inculpable cuando se pro­
duce a pesar de haber puesto el comerciante una notoria
diligencia y prudencia en el manejo de sus negocios, en sus 

gastos personales y en todos los actos que puedan influir de
algún modo en su patrimonio.

El quebrado deberá demostrar la ausencia de culpa.
Artículo 39-Además de los actos que el código penal

considera culpables, la quiebra lo es, para los efectos pena­
les y mercantiles, cuando el comerciante ha alterado u ocul­
tado sus libros y documentos; cuando no lleva contabilidad
o la lleva en forma que no permita conocer las entradas y
salidas y la marcha o estado de los negocios; cuando ha em­
pleado fondos ajenos en sus propios negocios sin estar auto­
rizado para ello; cuando no manifieste su estado de quiebra
de acuerdo con la ley; cuando se hace responsable de he­
chos que la ley considera punibles, como girar cheques sin
provisión de fondos ni previa autorización del girado, esta­
fa, u otros que hayan influído de algún modo en la quie­
bra; cuando ha vendido a menos precio mercancías compra­
d�s _al fiad�, �in causa que lo justifique; cuando aparezca
eJerciendo pubhcamente el comercio sin estar inscrito en el
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registro público de comercio de la cámar� d� su jurisdicción,
y cuando no haya cumplido con las obhgac10nes que 1� ley
le impone en orden al registro de sus cuentas en la misma
cámara.

Artículo 49-Todo procedimiento sobre quiebra se ha de
fundar en obligaciones comerciales, sin perjuicio de acu­
mularse a él las deudas que por otro concepto tenga el que­
brado. Las obligaciones no exigibles permiten dema�dar la
quiebra, si se demuestra que el deudor ha suspendido los
pagos. ., . 

Artícuio 59-Las ofertas de ces10n de bienes de l�s c?­
merciantes se entienden siempre quiebras, y se tramitaran
de acuerdo con lo dispuesto en este título.

Artículo 69-La declaración del estado de quiebra se ha­
ce judicialmente a solicitud del mismo deudor, a instanc�a 
de acreedor cuyo derecho proceda de obligación_ �er�an_t;l,por demanda de la cámara_ de com�r��o a cuya JUnsdicc10�pertenezca el único o principal domicilio. del quebrado cuan 
do la misma cámara considere que conviene hacerlo en ser­
vicio de los intereses generales de la sociedad o del co�e�­
cio, 0 a petición de acreedor de obligación puram��te civil
que, a igual que los anteriores, compru_ebe la cesa�i�n en el
cumplimiento de obligaciones mercantiles. La sohc��ud de­
be resolverse dentro del día siguiente a su presentac10n Y no
necesita someterse a repartimiento. . 

Artículo 7º-Es obligación de todo comerc1a�t� que se
encuentre en estado de quiebra ponerla en �onoc�mi�nto del
juez de su domicilio dentro de los seis dias _siguientes a
aquel en que hubiere cesado en el pago corne�te de .::s
obligaciones, entregando al efecto en la secre_tana del J . -

'f• t qmebra y desig-gado una exposición en que mam ies e su . . 
ne su habitación, almacenes y demás establecimientos de su
comercio.

El secretario del juzgado que reciba la exposición de
quiebra, pondrá a su pie anotación del día Y de la hora en
que fue presentada. . .

Artículo 8Q-Con la exposición en que se manifieste la
quiebra acompañará el quebrado el balance general de sus
negocios y una memoria o relación que exprese las c�u_s�s
directas O indirectas de la quiebra, y la descompos1C1on
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completa y pormenorizada de la cuenta de pérdidas y ga­
nancias. 

En el balance general se hará la descripción valorada 
de todos los bienes que le pertenezcan, y la enumeración de 
todas sus deudas, inclusive las que puedan afectar de al­
gún modo su patrimonio, como fianzas, avales, etc. 

Con la exposición podrá el quebrado presentar todos 
los documentos y comprobantes que estime convenientes. 

Artícul,o 99-Cuando la quiebra sea de una compañía en_ 
que haya socios colectivos, se expresará en la exposición el 
nombre y domicilio de cada uno de ellos, y deberá ser fir­
mada, lo mismo que los demás documentos que se acompa­
ñen, por quien tenga la representación de la sociedad. 

Artículo 109-Para declarar la quiebra sin iniciativa del 
deudor, es indispensable que conste la cesación de pagos del 
quebrado. 

La cesión de pagos puede probarse sumariamente con 
letras y otros instrumentos negociables exigibles y no pa­
gados, con cheques acompañados de constancia del girado 
sobre falta de provisión para pagarlos, con declaraciones de 
nudo echo, con certificación de autoridad, de cámara de co­
mercio o de banco establecido en Colombia, y en general por 
todos los medios probatorios admitidos por la ley. 

Se presume en cesación de pagos a los comerciantes que 
se fugan u ocultan, cerrando sus oficinas, establecimientos 
o almacenes, sin dejar persona que en su representación
atienda sus negocios y cumpla sus compromisos.

Se presume asimismo cesación de pagos en el comer­
ciante que mediante el cambio de nombre con que hace el 
comercio, enajenación del activo, transforma,ción, fusión o 
absorción, deja de responder de sus obligaciones sin que su 
nuevo nombre o la firma que toma el activo por compra, 
transformación, fusión, absorción u otro procedimiento se­
mejante, se haga expresamente cargo de todo el pasivo an­
terior. 

Artícuw 119-En caso de fuga notoria de un comercian­
te se procederá por el juez, a petición de cualquiera perso­
na, sea o no acreedora, de cámara de comercio o de oficio, a 
la ocupación de los establecimientos del fugado, y se pres­
cribirán las medidas que exija su conservación. 
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Artículo 12º-El comrciante a quien se declare en esta­
do de quiebl'a sin que haya precedido su manifestación, po­
drá pedir que se le restituya a su estado de comerciante den­
tro de los ocho días siguientes a su publicación, pero sin per­
juicio de llevarse a efecto provisionalmente las medidas de­
cretadas sobre la persona o b:.enes del quebrado. 

Artículo 139-Para que prospere la solicitud de restitu­
ción debe probar el quebrado que se hallaba o se ha pue�­
to al corriente en sus obligaciones mercantiles. En este se­
gundo caso el sobreseimiento que obtiene en cuanto al pro­
cedimiento comercial de la quiebra, no suspende la investi­
gación por hechos ilícitos anexos a su anterior estado de ce­
sación de pagos, para lo cual se pasará al juez en lo penal 
copia de lo conducente. 

Artículo 149-La solicitud de restitución se sustanciará 
con audiencia de quien promovió la declaración de quiebra 
y de cualquier otro acreedor que se oponga a ella, y se con-
cederá un término hasta de quince días para pedir y prac-
ticar pruebas, dentro del cual se recibirán las conducentes 
que se presenten por las partes y, vencido este término, se 
resolverá dentro de Los tres días siguientes. 

Artícuw 159-También el juez deberá decretar la 
tución si quien promovió la declaración de quiebra 
otros que se hubieren hecho parte convienen en tal 
tución. 

resti­
y los 
resti-

Artículo 169-La reclamación del quebrado contra el 
auto de declaración de quiebra no impedirá ni suspenderá 
la ejecución de las providencias consiguientes a la declara­
ción de quiebra. Restablecido el comerciante a quien se ha­
bía declarado en quiebra, podrá reclamar indemnización por 
los daños y perjuicios causados por dolo, falsedad o abuso 
del derecho. 

Artículo 179-El juez en el mismo auto que declara el 
estado de quiebra decretará la captura y detención preven­
tiva del quebrado, dando aplicación a los artículos 379 y 
concordantes del código de procedimiento penal, y para los 
fines de los artículos 419 y siguientes del código penal. 

Asimismo deberá proceder en cualquiera etapa del juicio. 
Artícuw 18º-El juez de la quiebra aprehenderá directa 

y exclusivamente la instrucción del sumario en cuaderno 
,.&,===-,,,. 
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especial, hasta agotar los trámites del código de procedi­
miento penal y dictar la sentencia a que hubiere lugar. 

Artículo 199-Si se trata de sociedades, lo dispuesto en 
los dos artículos anteriores se aplicará a los encargados ac­
tuales o anteriores de la dirección de los negocios, llámen­
se gerente, administrador, director o de cua1quiera otra 
manera, pero contra ellos no podrá ordenarse la detención 
después de un año, contado a partir del día en que hubieren 
cesado en el desempeño de su cargo. 

Artículo 20.-La quiebra de una sociedad colectiva o en 
que haya socios colectivos, no implica la de los socios, pero 
la cesación de éstos en el pago de las deudas sociales da ac­
ción de quiebra también contra ellos. 

Los acreedores sociales tienen en todo caso acción di­
recta contra los socios. 

Artículo 21.-El quebrado queda separado de la admi­
nistración de sus bienes desde la declaración judicial de la 
quiebra. 

Artículo 22.-En la misma providencia en que se decla­
re el estado de quiebra el juez abre el juicio de quiebra y 
decreta: 

19 El embargo y secuestro de los bienes del quebrado; 
29 La ocupación inmediata de sus libros de cuentas, pape­

les y demás documentos relacionados con sus negocios 
y los allanamientos que sean necesarios; 

39 La detención de la correspondencia del quebrado rela­
tiva a sus negocios; 
La inmediata guarda de los bie�es y la postura de se­
llos y demás seguridades para que los bienes no.· sean 

. distraídos mientras se practica el secuestro;
,___ 

59 La separación del concursado de la administración de 
sus bienes; 

69 La fijación de un edicto emplazatorio de todos los que 
se crean con derecho a intervenir en el juicio, edicto que 
�ebe durar fijado en la secretaría quince días comunes,
m�luyendo los de vacancia y cierre del juzgado, y ,..pu­
bhca.rse dentro del mismo término por tres veces en uno
o más periódicos del lugar donde se siga el juicio, o en
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defecto de éstos, en el oficial del departamento, inten­
dencia o comisaría, y en último caso en el Diario Oficial,

y en todo caso por una estación de radio designada por 
el juez, y en carteles fijados en lugares públicos y en 
las puertas de los establecimientos del quebrado. En 
dicho edicto debe prevenirse que vencido el término de 
fijación se entiende notificado el auto al concursado, a 
los acreedores y al público en general, y hacerse la pre­
vención que indica el numeral 10; 

79 El nombramiento de un síndico, de preferencia acreedor; 
89 La designación de los peritos o avaluadores necesarios; 
99 Declaración de que las obligaciones a plazo no venci-

das se entienden actualmente exigibles para el efecto 
de que figuren en el juicio; 

10º La prevención a los deudores del quebrado y a todos los 
que tengan negocios con él, inclusive juicios pendien­
tes, de que deben entenderse con el síndico de la quie­
bra como único representante de aquél; 

119 A viso de la apertura del juicio a la cámara de comercio 
a cuya jurisdicción corresponda el lugar del único o prin­
cipal domicilio del quebrado. 

Los embargos y secuestros deben hacerse sin dilación 
ninguna. 

Artículo 23.-La masa de bienes e intereses generales 
de la quiebra tiene personería y es representada por el sín­
dico, a quien corresponden los siguientes deberes y facul­
tades especiales: 

19 Representar al quebrado en los asuntos que afecten o 
puedan afectar el patrimonio y defender la masa de la 
quiebra en juicio, y fuéra de él, en beneficio del mismo 
deudor y de los acreedores; 

29 Tener y administrar los bienes en calidad de secuestre y 
depositario; 

39 Pedir al juez, de la causa después de ejecutoriado el au­
to que abre el juicio, a medida que sea necesario, el ava­
lúo y enajenación de los bienes y hacer todas las diligen­
cias posibles para que esto se realice prontamente; 
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4º Elaborar y someter a la consideración del juez el presu­
puesto de gastos mensuales. Sin la aprobación del juez 
no podrá ponerse en vigencia el presupuesto, al cual de­
be sujetarse el síndico, salvo modificaciones aprobadas 
como está dicho; 

59 Recaudar el dinero que deba entrar a la masa y poner­
lo a la orden del juez; 

69 Formar o revisar, según el caso, el balance general de los 
negocios del quebrado y la exposición sobre las causas 
de la quiebra; 

79 Rendir un informe sobre la situación general del quebra­
do, expresando las causas directas o indirectas de la quie­
bra y rendir cuentas comprobadas cada vez que el juez 
lo exija, y al expirar su cargo y entregar sin demora el 
saldo que resulte en su contra; 

89 Nombrar y remover bajo su responsabilidad exclusiva los 
empleados que autorice el presupuesto, y 

99 Obrar, según las órdenes del juez de la causa, en todo 
asunto para el cual no esté expresamente autorizado por 
razón de sus deberes y facultades legales. 

Los acreedores pueden coadyuvar o impugnar las cau­
sas que interesen al concurso, sin perjuicio de la representa­
ción que corresponde al síndico. 

Artículo 24.-La remuneración debida a los empleados 
y obreros por razón de sueldos y jornales y de todas las pres­
taciones sociales, incluyendo el auxilio de cesantía, en caso 
de que la quiebra imponga el despido, son gastos que deben 
ser pagados de preferencia. 

Artículo 25.-Los acreedores cuyos derechos represen­
ten cuando menos el ochenta por ciento del pasivo, pueden 
remover libremente una o más veces al síndico de la quie­
'bra y nombrar el reemplazo, por conducto del juez. Este 
puede ordenar de oficio o a solicitud el cambio cuando en 
su concepto haya justo motivo, y nombrar quien debe sus­
tituir lo, prefiriendo a un acreedor para el cargo. 

Artículo 26.-La cámara de comercio de la jurisdicción 
puede intervenir en los juicios de quiebra, especialmente 
para procurar la seguridad de los bienes o para que el jui­
cio no sufra demoras injustificadas. 
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Artículo 27.-Vencido el término de que trata el ordi­
nal 69 del artículo 22, el juicio se abre a prueba hasta por 
veinte días, dentro de los cuales se pueden pedir y practi­
car pruebas; expirado ese término se corre traslado común 
en la secretaría por tres días para la presentación de alega­
tos, y dentro de los diez siguientes el juez dicta sentencia 
definitiva sobre reconocimiento de acreedores, graduación 
de créditos y demás puntos necesarios. Si hay obligaciones 
condicionales en la sentencia, se ordena dejar en secuestro 
lo que corresponda para que en la oportunidad debida se ha­
ga el pago. Los créditos a cargo del quebrado se graduarán 
según los principios establecidos en las leyes. 

Artículo 28.-La sentencia definitiva es apelable en el 
efecto suspensivo. La apelación se tramita y falla como se 
dispone en los artículos 502 y 504 de la Ley 105 de 1931, y 
contra el fallo de segunda instancia no hay recurso de ca­
sación. Durante la apelación, el juez de la causa conserva su 
jurisdicción para todo lo referente a la administración de 
los bienes y para seguir las diligencias hasta tramitar y po­
ner el juicio en estado de pagar a los acreedores, dejando co­
pia de lo conducente. 

Artículo 29.-Los autos interlocutorios que se dicten en 
el juicio de quiebra únicamente son apelables en el efecto 
devolutivo. 

Artículo 30.-Puede prescindirse en la sentencia del re­
conocimiento y graduación de los créditos si todos los 
acreedores son capaces de disponer de lo suyo y piden al 
juez que ordene se les entregue el producto de los bienes 
para repartírselo como hayan convenido. 

Artículo 31.-Cualquiera de los acreedores hipotecarios 
o prendarios que quiera ejercer su acción real o hacer us0
del derecho que le confieren los artículos 2.499 y 2.501 del
código civil, deberá intentarla ante el juez que conoce del

juicio de quiebra, quien la sustancia dentro del mismo jui­
cio, en cuaderno separado, por los trámites del título XLII
de la Ley 105 de 1931 y con el síndico como representante del
deudor quebrado y de la masa.

Artículo 32.-En lo referente a secuestros, remates y 
otros puntos no previstos en esf

a 

ley, se deben aplicar las 
disposiciones del juicio ejecutivo de mayor cuantía. -
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Artículo 33.-Los acreedores pueden presentarse hasta
el vencimiento del término probatorio.

Articulo 34.-En cualquier estado del juicio el juez de­
be convocar reunión general de acreedores y del deudor
cuantas veces lo soliciten el síndico o los acreedores presen­
tes que tengan créditos por no menos del cincuenta y uno
por ciento del pasivo que aparezca del proceso, con el objeto
de tratar sobre convenios amigables. El juez preside las reu­
niones. Para resolver se requiere el voto favorable de la mi­
tad más uno de los acreedores presentes, y que los que voten
favorablemente representen el ochenta por ciento del pasi­
vo arriba dicho. Las decisiones de esa mayoría obligan al
deudor y a todos los acreedores desde que las apruebe el 
juez, quien debe hacerlo siempre que ellas tengan carácter
general y no impliquen exclusión de ningún acreedor cono­
cido por lo que resulte del expediente. Las sesiones pueden
prolongarse cuando lo determine la mayoría, con asenti­
miento del juez, y de lo convenido en ellas se extiende acta
auténtica.

Las actas que contengan concordato deberán protocoli­
zarse y registrarse en la cámara de comercio y, si versaren
sobre inmuebles, en la oficina de registro de instrumentos
públicos, dejándose copia de ellas en el expediente.

Artículo 35.-Tienen prelación para el despacho los au­
tos y sentencias en los juicios de quiebra. El juez o magis­
trado que demore el pronunciamiento de la sentencia o de
tres autos en cada juicio, sin motivo legal, perderá su em­
pleo. La vacancia la decreta la autoridad correspondiente
a petición de parte, de cámara de comercio, o aún de oficio,
inmediatamente después de probada la demora, y la comu­
nica al responsable, quien puede presentar sus descargos y
solicitar revocación de la providencia dentro de los seis días
siguientes al recibo de la comunicación.

Artfoulo 36.-Son anulables:
a) .-Todo acto de disposición y administración que ejecute

el quebrado sobre cualquiera especie y porción de sus
bienes, después de la declaración de quiebra.
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b) .-Todo ,acto a título gratuito celebrado por el quebrado
despues de la fecha de cesación de pagos o dentro del
año anterior a la misma. 

c) --�os_ pagos de deudas no vencidas, hechos con poste­
nondad a la fecha de la cesación de pagos. 

d) . -Las daciones en pago por deudas vencidas, hechas des­
pués de la fecha de la cesación de pagos con objetos
distintos de dinero o efectos de comercio. 

e) --�os_ contratos celebrados por el quebrado con poste­
r10ndad a la fecha de la cesación de pagos con su cón­
yuge o con parientes comprendidos dentro del segun­
do grado de afinidad o cuarto grado de consanguini­
dad, o con algún consocio del quebrado que no lo i::ea
en · compañía anónima. 

f) . -Los contratos de sociedad, fusión, absorción, transfor­
mación, o enajenación de establecimientos mercanti­
les celebrados por el quebrado después de la fecha de
la cesación de pagos.

g) .-Las cauciones que haya constituído el quebrado con
posterioridad a la fecha de la cesación de pagos.

h) --�odos los actos de dominio y administración que haya
e�ecutado el quebrado sobre cualquiera especie y por­
ción de sus bienes, después de la cesación de pagos, si
se han celebrado con conocimiento, por parte de quien
contrató con el quebrado, de dicha cesación de pagos .
Se presume el conocimiento en los empleados de éste .

i ) . -Son asimismo anulables todos los actos de disposición
Y administración celebrados por el deudor dentro de
los cuatro años anteriores a la cesación de pagos en que
se probare cualquier connivencia entre las partes, con­
sumada en menoscabo de la prenda general de los
acreedores.

ArticuLo 37.-Las nulidades de que trata el artículo an}
terior se establecen en relación con la masa de los acreedo­
res y sólo por ella pueden ejercerse; pero no pasan contra
ter�eros de buena fe. Quin contrató con el quebrado queda
obligado por la declaración de nulidad a restituir a la ma­
sa lo recibido de manos del quebrado o su valor actual si lo
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hubiere enajenado o de alguna manera hubiere dispuesto 
de ello. Dicho contratante, si hubiere obrado de buena fe, 
tendrá derecho a participar en la quiebra, sujeto a la ley 
del dividendo como los demás acreedores, hasta el monto de 
la contraprestación que le hubiere dado al quebrado. 

Artículo 38.-Las acciones de que tratan los artículos 
anteriores se sustanciarán como articulaciones dentro del 
juicio de quiebra. El auto que ordena el traslado se notifi­
cará personalmente al demandado. El juez, a su prudente 
arbitrio, tomará las medidas preventivas que juzgue nece­
sarias, inclusive el embargo de bienes del demandado y el 
registro de la demanda, a medida que vayan presentándose 
pruebas de suficiente información. 

En la sentencia definitiva se decidirán esas acciones, 
para lo cual serán apreciadas todas las pruebas allegadas al 
juicio, y allá se fijará la fecha de cesación de pagos, en nin­
gún caso con anterioridad mayor de un año contado a par­
tir de la fecha de la presentación de la demanda. 

El ejercicio de las referidas acciones no suspende la tra­
mitación del juicio principal y no podrán proponerse sino 
hasta el último día del término probatorio de dicho juicio. 

Transcurrido este término no podrá promover el síndi­
co acciones de anulabilidad sino a virtud de conocimiento 
posterior de hechos o actos de que no pudo tenerse conoci­
miento antes, previo juramento sobre esta circunstancia y 
en juicio ordinario. Estas acciones sólo pueden promoverse 
dentro del año siguiente al día del vencimiento del término 
probatorio. 

Artículo 39.-En virtud de la declaración de quiebra se 
tienen por vencidas todas las deudas pendientes del que­
brado, con descuento del interés mercantil por anticipación 
del pago, si éste llegare a verificarse antes del plazo fijado. 

Artículo 40.-Pertenecen a los bienes de que trata el 
artículo 2.489 del código civil: 

19-Las mercancías que tuviere el quebrado en su poder por
comisión de compra, venta, tránsito o entrega;

29-Los efectos de comercio que se le hubieren remitido al
quebrado para su cobranza, y los que hubiere adquirí-
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do por cuenta de otro, emitidos o endosados directamen­
te a favor del comitente; 

39-El dinero remitido al quebrado fuera de cuenta corrien­
te para cumplir una comisión de mandato en nombre y
por cuenta del comitente;

49-Las cantidades que se estuvieren debiendo al quebrado
por cuenta ajena y los documentos de la misma proce­
dencia que obren en su poder, aunque no estén extendi­
dos a favor del dueño de las mercancías vendidas, siem­
pre que se pruebe que la obligación procede de ellas y
que aquéllos existían en poder del quebrado por cuenta
del propietario;

59-Los géneros vendidos al quebrado a pagar de umtado,
cuyo precio o parte de él no hubiere satisfechu, ínterin
subsistan embalados en los almacenes del quebrado, o en
los términos en que se hizo la entrega, y en estado de
distinguirse específicamente por las marcas o los núme­
ros de los fardos o bultos;

69-Las mercancías que el quebrado hubiere comprado al
fiado, mientras no se le hubiere hecho entrega material de
ella� en sus almacenes, o en el paraje convenido para ha­
cerla, o que después de cargadas de orden y por cuenta y
riesgo del comprador, se le hubieren remitido las car­
tas de porte o los conocimientos;

7º-Los depósitos, cuando no se hayan pactado intereses.

En los casos de los numerales 59 y 69 pueden los repre­
sentantes de la masa retener lo comprado o reclamarlo pa­
gando su precio al vendedor. 

Artículo 41.-Corresponde al síndico resolver directa­
mente, como atribución propia de sus funciones, las solici­
tudes de entrega que se le hagan de los objetos de que tra­
ta el artículo anterior. Si el síndico accede a la entrega da­
rá cuenta razonada y documentada a la masa. Si el síndico 
no accede, los presuntos dueños de esos objetos pueden ha­
cer sus reclamos ante el juez en forma de articulación. 

En todo caso el síndico conserva el derecho del quebra­
do de cumplir los contratos en nombre de la masa, y para 
ella, o de consentir en su resolución. 
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Artículo 42.-Respecto de las naves o embarcaciones 
que se hallen entre los bienes del quebrado, se observarán 

las reglas del código de comercio marítimo. 
Artículo 43.-Los acreedores que no sean satisfechos ín­

tegramente de sus derechos contra el quebrado con lo que 

perciban de la masa, hasta la liquidación de ésta, conserva­
rán sus acciones por lo que se les quede debiendo, sobre los 
bienes que posteriormente adquiera el quebrado en los ca­
sos que expresa la ley, salvo lo acordado en concordato. 

Artículo 44.-Las cosas pertenecientes a la masa que 
tengan cotización de bolsa podrán venderse en Bolsa; o fué­
ra de ella, sin necesidad de avalúo, con autorización del juez, 
por un precio no inferior al de la respectiva cotización. 

Las cosas y valores muebles que no tengan cotización 
de bolsa, podrán venderse por conducto de un martillo que 
funcione legalmente, observando el reglamento de éste, y 
en cuanto a base de precios, lotes y demás condiciones, se­
gún las instrucciones aprobadas por el juez, a solicitud ra­
zonada del síndico. 

Artículo 45.-El comerciante a quien se declare en 
quiebra será borrado de la matrícula en el registro públi­
co de comercio, y no será reinscrito sino mediante la prue­
ba de rehabilitación. 

El quebrado inculpable podrá ocuparse en operaciones 
de comercio por cuenta ajena y bajo la responsabilidad de 
su comitente, ganando para sí el salario, los emolumentos o 
el lucro que se le dé por estos servicios, los cuales salarios, 
emolumentos o lucro no podrán ser embargados por los 
acreedores. Los quebrados que se encuentren en el caso d� 
esta disposición no tendrán derecho a percibir las pensiones 
alimenticias que se les hayan asignado en el procedimiento 
de la quiebra. 

Artículo 46.-Los quebrados pueden ser rehabilitados 
por disposición del juez que ha conocido de la quiebra. 

Artículo 47.-Para que los quebrados culpables puedan 
ser rehabilitados deben probar el pago íntegro de todas las 
deudas que se aceptaron en la quiebra, y el cumplimiento 
de las penas que se les hubieren impuesto, y si hubo frau­
de no podrán rehabilitarse sino después de transcurridos 
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diez años contados desde la fecha de la ejecutoria de la ca­
lificación de la quiebra. 

Artículo 48.-Los quebrados inculpables deben ser re­
habilitados cuando prueben el cumplimiento del concorda­
to que hicieron con sus acreedores o, si no hubo concordato, 
que con el haber de la quiebra o .con entregas posteriores 
se cubren las deudas reconocidas en el procedimiento de 
quiebra. 

Artículo 49.-En vista del expediente del juicio de quie­
bra y de los documentos que presente el quebrado, el juez 
decretará o negará la rehabilitación o la suspenderá si úni­
camente faltare algún requisito subsanable. 

Artículo 50.-Por la rehabilitación del quebrado cesan 

todas las interdicciones que produce la declaración de 
quiebra. 

Artículo 51.-Quedan derogados el título V del libro I 
del código de comercio y el artículo 2·2 de la Ley 51 de 1918. 
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